
N°350-2013-MC 
Lima, 29· NOV. 2013 

Vistos, el decuménte de fecha 10 de octubre de 2013, de la Directera 

Nacienal de Pelítica Cultural y Ceeperación Internacienal de la Secretaría de Cultura de 

la República Argentina, Inferme N° 446-2013-DGIA-VMPCIC/MC e Inferme N° 448-2013
DGIA-VMPCIC/MC de la Directera General encargada de las funqienes de la Dirección 

General de Industrias Culturales y Artes, y; 


CONSIDERANDO: 

Que, el Ministerio. de Cultura es unerganisme del Peder Ejecutivo. cen 
persenería jurídica que censtituye pliego. presupuestal del Estado.; 

Que, de acuerde a la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio. de Cultura, 
éste último. es elerganisme recter en materia de cultura y ejerce cempetencia, exclusiva y 
excluyente, respecte de etres niveles de gebierne en tede el territerie nacienal; 

Que, cenforme al literal b) del artículo. 7 de la precitada Ley, el Ministerio. de 
Cultura tiene entre sus funcienes exclusivas la de realizar accienes de declaración, 
investigación, pretección, censervación, puesta en valer, premeción y difusión del 
Patrimenie Cultural de la Nación; 

Que, mediante decumente del Viste, la Directera Nacienal de Pelítica Cultural 
y Ceeperación Internacienal de la Secretaría de Cultura de la República Argentina, cursó 
invitación a la Dirección General de Industrias Culturales y Artes a participar en el Primer 
Encuentre de Respensables de Artes Visuales de les Estades Miembres de UNASUR, a 
realizarse en la ciudad de Buenes Aires, República Argentina, les dJas 4 y 5 de diciembre 
de 2013; 

Que, mediante les infermes del Viste, la Directera General encargada de las 
funcienes de la Dirección General de Indl,lstrias Culturales y Artes, selicita se auterice al 
señer Julio. César Vega Guanile, cen Centrate Administrativo. de Servicies N° 383-2012
MC, el viaje en cemisión de servicies, para cencurrir a la referida reunión; resaltando. que 
tedes les gastes vinculad es a su participación en el mencienade evento. serán sufragades 
per la entidad erganizadera; 

Que, en tal sentido, se estima per cenveniente auterizar el viaje, en cemisión 
de servicies, del señer Julio. César Vega Guanile a la ciudad de Buenes Aires, República 
Argentina, del 3 al 6 de diciembre de 2013; 

Que, de acuerde a le previste en el Decrete Supremo. N° 047-2002-PCM, que 
aprebó las nermas reglamentarias sebre auterización de viajes al exterier de servideres y 
funcienaries públices, "Los viajes al extranjero para concurrir a Asambleas, Conferencias, 
Seminaries, Curses de Capacitación e que se realicen per cualquier etro metive, siempre 
que no. ecasienen ningún tipo. de gastOs al Estado., serán auterizades mediante 
Reselución del Titular de la Entidad cerrespendiente':



Con el visado del Viceministro de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales y 
del Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y; 

De conformidad con la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos; su Reglamento aprobado mediante el 
Decreto Supremo N° 047:"2002-PCM; la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de 
Cultura; y, el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Autorizar el viaje, en comisión de servicios, del señor Julio César 
Vega Guanilo, con Contrato Administrativo de Servicios N° 383-2012-MC, a la ciudad de 
Buenos Aires, República Argentina del 3 al 6 de diciembre de 2013, para los fines 
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

Artículo 2°._ El viaje autorizado no irrogará gasto alguno al Estado, ni dará 
derecho a exoneración o liberación del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación. 

Artículo 3°._ Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de 
efectuado el viaje, la persona indicada en el artículo 1° de la presente resolución, deberá 
presentar ante el Ministerio de Cultura un informe detallado describiendo las acciones 
realizadas. 

Regístrese y comuníquese. . 


